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Balances en tela de juicio 

El fiscal jefe de Lleida, Martín Rodrí-
guez Sol, ha presentado una denun-
cia en el juzgado de Balaguer contra 
el presidente de índulleida, Josep 

Vendrell y su director, Mariá Sorribas, 
como responsables de las cuentas 
presentadas por la sociedad a 31 de 
mayo del 2001. A juicio de Fiscalía. 

las cuentas son falaces en cuanto a dente Josep Cabré, modifican las 
la valoración de la partida de existen- existencias y reducen los beneficios 
cias. El fiscal se basa en que las de la compañía en 1,20 millones de 
cuentas, que corrigen las del expresi- euros en perjuicio de la sociedad. 

El fiscal califica de falsas las 
cuentas de índulleida de 2001 

Rodríguez Sol denuncia en Balaguer al presidente y al director de la empresa 
LLEIDA 
R. Matas 

Martín Rodríguez Sol, fiscal je-
fe de Lleida ha denunciado en 
los juzgados de Balaguer a los 
máximos responsables de la 
empresa de Alguaire índullei-
da al concluir que las cuentas 
definitivas que presentaron en 
el 2001 -corrigiendo un primer 
blance- son falaces en cuanto 
a la valoración de la partida de 
existencias de productos ter-
minados "ya que no existen fí-
sicamente los kilos de con-
centrado de tipo 2 que dice 
tener". 

En el decreto, el fiscal cita 
como autores materiales "sin 
valorar en este momento la 
posible responsabilidad penal 
de los administradores que 
aprobaron las cuentas" el pre-
sidente, Josep Vendrell "como 
inductor o autor directo al soli-
citar que se cambiara las par-
tida de existencias del balan-
ce y se le diera un balance in-
ferior al real y en cuando con 
conocimiento expreso de tal 
mendacidad, las somete a la 
aprobación del consejo y las 
aprueba con su voto". 

También considera respon-
sable al director general, Ma-
riá Sorribas, quien después de 
elaborar las primeras cuentas 
anuales, con el ex presidente, 
Josep Cabré, acepta la indica-
ción del presidente Vendrell 
de confeccionar unas segun-
das cuentas reduciendo exis-
tencias. 

Según Fiscalía, resulta acre-
ditado que Cabré presentó 
unas cuentas en las que la 
partida de existencias llegaba 
a 6,5 millones de euros mien-
tras que las de Vendrell, las 
aprobadas, reducían el valor 
en 1,34. 

En las primeras, se tomó en 
cuenta el valor del coste de 
23.947.236 kilos de fruta con-
siderando como existencia 
concentrados de pera, man-
zana y naranja. El de pera se 
valoraba a 80 pesetas, el de 
manzana a 82 y el de naranja 
a118. 

En cambio, en las segundas, 
confeccionadas, según Fisca-
lía por Sorribas siguiendo ins-
trucciones de Vendrell para 
que la partida tuviera inferior 
valor, índulleida agrupaba los 
mismos kilos de fruta en dos 
grupos distintos, concentrado 
y wesos o concentrado de ti-
po dos, un producto valorado 
en 20 pesetas por kilo. 

Con estos datos el fiscal en-
tiende que la conversión de 

TONY ALCÁNTARA 

índulleida aprobó en asamblea la venta del paquete de acciones de Mercolleida a Actel 

gran parte de los kilos de pe-
ra, manzana y naranja en we-
sos implica una disminución 
del valor de las existencias, 
que es especialmente sorpre-
dente en el caso de la pera. 

Deser cierto , estaf a 

En este sentido señala que la 
conversión de medio millón de 
kilos de concentrado se ha 
transformado en 498.600 kilos 
de wesos, quedando sólo 
18.581 kilos de concentrado. 
"Si tenemos en cuenta que el 
wesos representa el 10% del 
total y que se guardan juntos y 
se venden mezclados no hay 
manera de entenderlo. Ade-
más, de ser cierto, supondría 
una descomunal estafa", con-
creta. 

La denuncia señala que con 

esta maniobra descendían los 
beneficios del ejercicio desde 
los 1,64 a los 0,64 millones de 
euros en las cuentas de Ven-
drell, lo que modifica la ima-
gen de la empresa. Además, 
al hilo de los ficticiamente es-
casos beneficios, el consejo 
de administración aprobó una 
ampliación de capital, ratifica-
do por la junta. 

Para llegar a estas conclu-
siones, Rodríguez Sol ha to-
mado declaraciones, además 
de a Sorribas, Vendrell y Ca-
bré, al auditor, Carlos Gómez 
Estopiñan. 

En su declaración, Sorribas 
reconoció que se había reuni-
do en la sede de Actel con di-
rectivos de esta cooperativa 
con los que habló, entre otros 
temas, de las formas en las 
que se confeccionaron las 

cuentas de otros años y del 
presente. 

Precisamente fue la compra 
por parte de esta cooperativa 
del paquete de acciones de 
Mercolleida en índulleida lo 
que provocó una denuncia 
por parte de los socios que se 
consideraron discriminados 
en Fiscalía para que el fiscal 
investigara las cuentas. 

Por su parte el auditor señala 
que en su búsqueda en enero 
de 2002 no encontró un solo 
kilo de concentrado de tipo 2 
o weso. Según explicó, la pri-
mera noticia documentada de 
los wesos la tuvo día después 
del consejo de noviembre. In-
cluso agrega que alguien de la 
empresa le hizo llegar un pa-
pel del año anterior en el que 
aparecían wesos, situación 
que vio que era falsa. 

El balanc e investigad o § Alguno s socio s pidiero n  Vendrel l y Sorriba s son 
correspond e al de mayo a Fiscalí a que mirar a si los autore s materiale s 
dé 2000 a mayo de 2001 había delit o del inform e 

Pendient e de 
apelació n la venta 
de Mercolleid a 
LLEIDA  Los socios de ín-
dulleida que llevaron las 
cuentas al fiscal para qué 
comprobara si había delito 
forman parte del grupo de 
accionistas autodenomina-
dos discriminados por no 
poder acceder a la compra 
del paquete de acciones 
de Mercolleida que la lonja 
vendió a Actel. 

Para reclamar lo que con-
sideraban su derecho, de-
nunciaron el caso en el Juz-
gado de Balaguer, que dio 
la razón a índulleida. El plei-
to está pendiente de la 
apelación en la Audiencia 
de Lleida. 

La jueza de Balaguer ha-
bía desestimado la deman-
da basándose en la fuerza 
que los accionistas habían 
dado al consejo de admi-
nistración podía acordar la 
compra de todas o parte 
de las acciones bien direc-
tamente o bien ofreciéndo-
selas a terceros. 

La jueza no tuvo en cuen-
ta los argumentos de los 
demandantes que señala-
ban que algunos de los 
consejeros representaban 
a Actel y un dictamen -del 
luego defensor de índullei-
da- que apuntaba que se 
incumplían los estatutos. 


